
DOÑA M.ª CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDESA DELEGADA
DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto 2024-1514 de 11 de noviembre, se ha resuelto
aprobar Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo, en régimen de propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Asesor/a
Jurídico/a del Centro de la Mujer, personal laboral fijo, Grupo A, Subgrupo A1, incluida
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024, así como la
designación del Tribunal calificador y la convocatoria de los aspirantes admitidos al
proceso, con el siguiente tenor literal.

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo, en régimen de propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Asesor/a
Jurídico/a del Centro de la Mujer, personal laboral fijo, Grupo A, Subgrupo A1, incluida
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024, con los/as siguientes
aspirantes:

A) ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

NIF ASPIRANTE

***5425*-* CALERO MORALES, NOEMI

***6803*-* CARMONA CARDENAS, VIRGINIA

***2685*-* FILGAIRA GUILLEN, MANUELA

***3532*-* GARCIA IBAÑEZ, CONSOLACION

***7274*-* LOPEZ RODRIGUEZ, ESTRELLA

***1636*-* MATEO MEDINA, ROCIO

***7413*-* ROMERO PERNIA, DOLORES

***1120*-* SEDEÑO ROJAS, ANA MARIA

***4797*-* SERRANO VALVERDE, MARIA ISABEL

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS

NIF ASPIRANTE MOTIVO EXCLUSION

***8135*-* CARMONA HERRERA, JOSE JAVIER 3

***2531*-* DEL VALLE CASTIZO, ESPERANZA 3

***5996*-* LEON JIMENEZ, MANUELA 3

***8319*-* LUCARINI JULIAN, SUSANA 1,2,3,4

***4685*-* MARIN CASTRO, ENCARNACION 4
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***0155*-* MATEOS PAUL, BELEN 3,4

***5734*-* MUÑOZ PEREZ, ELISABET 4

***8536*-* RICHARTE NARANJO, MARIA 2,3

Motivos de la exclusión

1-. No presentación de fotocopia del DNI. (Base 4.1.2 de la convocatoria)

2.- No acreditación pago de la Tasa, o en su caso de la presentación de la
documentación acreditativa de la no obligación de su pago. (Base 4.3 de la
convocatoria)

3.-No acreditación de la Experiencia requerida en la Base 3 f)

4.- No acreditación de la Formación obligatoria requerida en la Base 3.f)

SEGUNDO.- Designar como miembros del Tribunal calificador del presente proceso
selectivo a:

Presidente/a:
o Titular: D.ª María Rosa Lasheras Picón, funcionaria de carrera, Asesora

Jurídica del Centro Municipal de Información a la Mujer del Ayuntamiento
de Carmona.

o Suplente: D. Alfonso Barrios Cardona, funcionario de carrera (FHCN),
Interventor, en acumulación, del Ayuntamiento de San Juan de
Aznalfarache.

Secretario/a:
o Titular: D. Cristóbal Sánchez Herrera, funcionario de carrera (FHCN),

Vicesecretario del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
o Suplente: D.ª Ana Victoria Miranda Castán, funcionario de carrera

(FHCN), Secretaria General, en acumulación, del Ayuntamiento de San
Juan de Aznalfarache.

Primer vocal:
o Titular: D.ª María Cantonero Vázquez, funcionaria de carrera, Asesora

Jurídica del Centro Municipal de Información a la Mujer del Ayuntamiento
de Castilleja de la Cuesta.

o Suplente: D. Manuel Cabello Ruiz, funcionario de carrera, Técnico de
Administración General del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.

Segundo vocal:
o Titular: D. Miguel Ángel Martín Salinas, personal laboral fijo, Arquitecto

Municipal del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
o Suplente: D.ª Carmen Laura Montes Pérez, Asesora Jurídica del Centro

Municipal de Información a la Mujer del Ayuntamiento de Gines.
Tercer vocal:

o Titular: D.ª María José de la Cuesta Fernández, personal laboral fijo,
Asesora Jurídica del Centro de Información a la Mujer del Ayuntamiento
de Bormujos.

o Suplente: D.ª Raquel Rodríguez Barragán, personal laboral fijo, Asesora
Jurídica del Centro Municipal de Información a la Mujer del Ayuntamiento
de Pilas.

Cuarto vocal:
o Titular: D.ª Susana Pérez Hidalgo, personal laboral fijo, Asesora Jurídica

del Centro de Información a la Mujer del Ayuntamiento de Tomares.
o Suplente: D.ª Inés de Oya Dale, personal laboral fijo, Asesora Jurídica

del Punto de Información a la Mujer del Ayuntamiento de Santiponce.
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TERCERO.- Determinar como fecha, lugar y hora de la realización del primer y
segundo ejercicio el próximo día 26 de noviembre a las 10:00 horas, en el Salón de
Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, sita en
Pza. de la Mujer Trabajadora S/N de esta localidad, para lo cual deberán acudir
provistos/as de D.N.I. original, bolígrafo y legislación no comentada.

CUARTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento, en el lugar y fecha de la firma
electrónica.

San Juan de Aznalfarache a la fecha de la firma digital abajo reseñada.

LA TENIENTE DE ALCALDESA
DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS.

Fdo: M.ª Carmen Cano Delgado
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